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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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RESOLUCION No.85-2-1-1-.,. (0428 

AB. XAVIER AMADOR RENDON * 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución No,6053 del 22 
de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 21 de diciembre de 1984 se ha otorgado ante la 
- 

Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil doctera Norma 
Plaza de García, la escritura pública de constitución símul- 
tínea de "INMOBILIARIA SHITOYA S.A."; 

QUE el doctor Jorge Pino Vernsza ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No, SC-DJ- 
35-234 del 28 de febrero de 1985 ha smítido informe favo- 
rable para la continuación del trámite, una vez que conside- 
ra que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

L Bn ejercicio de las atribuciones que le confiere Al 
ey, 

RESURBILVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultines 
de "INMOBILIARIA SHITOYA S.A.” con domicilio en Guayaquil, 
con un capital social de CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL-SD- 
CRES, dividido en doscientas veinte acciones de veinticin- 
co mil sucres cada una, de conformidad con los términos 
constantes de la referida escritura pública, 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que la Notaria Décima Yer- 
cora de este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, del contenido de la pre- 
sente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador de la - 
Propiedad del Cantón Cuayaquil inscriba la transferencia de 
dominio que realiza ol señor Antonio Pino Ycaza en favor de 
"INMOBILIARIA SHITOYA S.A." del inmueble, constente en la - 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta inscripción. 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Registrador Mercan- 

ho.
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AMOS PIN amara indicada escritura    

    
   

ES > Her araie de lación: b) cump 
j $ ES í s contenidas la Lay de de Hopistro, 

k y 
LO QUINTO.- — Disponer que un extracto de la in-- 

criturs pública, se publique por una vez, en mo ” 
larlios de navor circulación en Cuayaomnmil. a ejen- 

e ln publicación deberá entregarse 2 este Despacho, . 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMINIQUESA. - Dada y firmacá en la Superinten- 
dencia de Compañías en Cuayaquil, a 0.5 HIR 1985 
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Ab. Xavier Amador Rendón 
INTENDENTE PE COMPAÑÍAS 
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Tico que heyiQuveda lascrite el Aperte ordenado en esta Reo 

solución de fojas 58.377 a 58.420 aúmero 2168 del Registre de- 

Propiedad y agotada baje el número 5014 del Repertorio. Guaya - 

   
   

   

  

quil, nueve de Abril de evecientos schegta y ciaco,EL RE- 

“ > ==. 

2 LA pAISTRADOR DE LA PR DAD. 
o? puna Ba, A, pa “JOHN DUNN AÉREO 

OS Ara “, Y "Registrador. de ta Propiedad del 
ER n G yl 

e > E Sertifico que hoysSe tomó asta del Aperte erdeanado ex Esta Re- 

E he Aolufión a feja 1440 del Registro de Prepiedad de 1.955,81 már. 
Eo, 1 BÓS de la lascripción respectiva, Gvayaquil,uneve de Abril de - 
Y Pegís 
ul govecientos eche el en SEI STRaDE» DE BA BERPIEDAD, 

Epmendado; aro o A 

com AT e DUNN BARREIRO 
Reg! istrador de la propiedad del 
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Certificos Nue com fecha de hay, 

Queda inscritas la presente Resolución de fojas 16.578 mn - 

16.582, nimbrP 0 del Registro Mercantid y anotada ba- 

do el nímero 4.994 del Repertorio Guayaquil, tres de - 

Mayo de mil noyacientos ochenta 1£ cas- El Registrador 

Mercantil. ) 

  


